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RESOLUCIÓN ADMINTSTRATIVA

Ciudad de México, a veint¡nueve de enero de dos m¡[ ve¡nte.------

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría

Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2I,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territoriat, 4, 5l fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en los expedientes números PAOT-

2019-3412-SPA-2091 relacionado con una denuncia presentada ante este organismo descentralizado,

emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del

conoc¡m¡ento de esta autoridad, los siguientes hechos:

(...1 los emisiones de portículos a lo otmósfero provenientes de un estoblecimiento mercontil de

vento de pollos a lo leña, denominodo Alexondro (...\ [hechos que tienen lugar en calle San José

de los Cedros número 98, colonia San José de los Cedros, Alcaldía CuajimalPal ("')

ATENC¡ÓN E !NVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos L5

BtS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México; así como 90 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro

citado, integrado con motivo de las presentes denuncias.

ANÁLISIS DE IÁ INFORMAC¡ÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APTICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el

Distrito Federal, [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos referidos en

las denuncias, así como Para velar por la protecc¡ón, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente'
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(...\ Todos los personos están obligodos o cumplir con los requisitos y límites de emisiones

contaminontes o la atmósfero, ogua, suelo, subsuelo, redes de drenaje y olcontorillodo y cuerpos

receptores del Distrito Federol estoblecidos por los normos oplicobles o los condiciones

porticulores de descorgo que em¡to lo Secretorío, osí como o utilizor los equipos, dispositivos y
s¡stemos de reducción de emisiones que determine dicho dependencio (.. .).

Aunado a lo anterior en e[ artículo 151 de la misma Ley indica que:

(..) Quedan prohibidos los emlsiones de (...) gases (...), osí como lo contaminoción (...) que

rebasen los normos oficiales mexiconos y los normos ombientoles pora el Distrito Federol

correspondientes. Lo Secretarío, en coordinoción con los demorcociones territorioles del Distrito
Federol, odoptarón los medidos necesorios poro cumplir estos disposiciones, e impondrán los

sonciones necesorios en coso de incumplimiento. Los propietorios de fuentes que generen

cualquiero de estos contominantes, están obligodos o instalor meconismos poro recuperoción y
disminución de (...) goses o o retiror los elementos que generan contominoción visuol.

Corresponde o lo Secretorío, en coordinoción con los outoridodes competentes, lo reolización de

compoños intensivos de informoción y orientoción en moterio de emisiones de ruido, vibrociones,

energío térmica, lumínica, goses, olores y vopores, osí como lo contominoción visual (...).
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Emisiones de Particulas a la Atmosfera
Las denuncias presentadas ante esta Procuraduría, se ref¡eren a [a emisión de emisiones de partículas

a [a atmosfera derivado de las actividades de[ establecimiento mercantil de nombre comercial

"Alexandra", con giro de rosticería, ubicado en calte San José de los Cedros número 98, colonia San

José de los Cedros, Alcaldía Cuajimalpa; que de acuerdo a las documentates que obran en el presente

expediente, se desprende que el sitio motivo de denuncia constituye una fuente emisora de partículas

a [a atmosfera, de acuerdo a lo señatado en et artícuto 123 de [a Ley Ambiental de Protección a la

Tierra del Distrito Federa[ (ahora Ciudad de México) manifiesta:

En ese sentido, personal de esta Subprocuraduría tlevó a cabo una visita de

reconocimiento de hechos, de acuerdo a to establecido en et artículo 15 BIS 4

fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, ditigencia de la cualse levantó
el acta circunstanciada correspondiente, haciendo constar que desde vía

pública no se constató [a emisión de partículas a la atmosfera ni se

percibieron olores, durante las actividades del estabtecimiento mercantil
relacionado con la denuncia, asimismo durante dicho acto, y en promoción
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del cumplimiento voluntario, é[ propietario del establec¡m¡ento se comprometió a mit¡gar [a

afectación correspondiente.

Al respecto, mediante oficio PAOT-05-3OO/2OO-8490-2019 se cltó a comparecer al propietario y/o

representante tegal de la negoc¡ac¡ón en comento, misma que no fue atendida.

En relación a lo antes expuesto, se realizó una segunda visita de

reconoc¡m¡ento de hechos donde se constató la colocación de un

capuchón de metal fijado al t¡ro (chlmenea) de la rosticería como parte

de las acciones de mitigación implementadas por el propietario del

establecimiento mercantil con giro de rosticería de nombre comercial

"Alexandra", sin embargo et ciudadano se comprometió a ¡mplementar

más medidas de mitigación, mismas que serían notificadas al personal

de esta Entidad vía tetefónica.

En segu¡m¡ento se realizó, una tercer visita de reconocimiento de hechos

donde se constató que el establec¡mlento motivo de denuncia se encontraba

abierto, sin embargo ya no se encontró en funcionamiento toda vez que e[

horno y el tiro de [a chimenea fueron retirados, asimismo se exhibe un letrero

que dice "Se renta accesoria".

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de

conformidad con el artículo 27 f¡acciónVl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad

materiat, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, a[ ya no encontrase en

funcionamiento el establecimiento mot¡vo de denuncia.

RESULTADO DE LA INVEST]GACIÓN

. No se constataron emisiones de partícutas a [a atmosfera por parte del establec¡miento

mercantil con giro de rosticería de nombre mercant¡[ "Atexandra", ubicado en calte San José de

los Cedros número 98, colonia San José de los Cedros, Alcal ía Cuajimalpa; no obstante, se
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reatizaron acciones de mitigación en el establecimiento referido, con [a finalidad de eliminar la
afectac¡ón motivo de denuncia.

. En seguimiento se reatizó otro reconocimiento de hechos, donde se constató que el
establecimiento mercantil con giro de rosticería de nombre comercial "Atexandra" cerró, toda
vez que el local se encontró desocupado.

La presente resotución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y at estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que

el resultado de [a misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

RESUELVE

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.--.-----------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de
la Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territoriat de ta Ciudad de México y 5l fracción Xxll de su

Reg

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell, Procuradora Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la PAOT DN4X. Para su

o
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superior conoc¡miento
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:-----------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento TerritoriaI de la
Ciudad de M éxico.------------


